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COMISION ·-NACIONAL DEPRF.- COOPERA.'I'lVA ELECTRICA D.

REINOSA

COOPERATIVA ELECTRICA DE
L..\NGREO, S. A.

A D MINISTRA
CrON DE JUSTICIA

LANGREO,S.~ .

Con la debida. a.u.torización y de.
a.cueI'Ó(}coDt el arlícÚlo niioJíé.ro·l8'
de los &"'tatUt06, se. convaca. a.j~
ta. general ordinaria., qu~ se oo1eol
brará en el donllcilio socia[ el daa:
24 del mes actual, a la-s.onee de la
mañana.

La Fel,guera, 7 de abril de 1939.
Año de la. Victotia.-El ~ide-nte
del Consejo de Administración, Va.
lentín Ruiz 8enén.-Hay un sello
en tmta que dice: Cooperativa
Eléctrica <le 'Langreo, S, A., La Fel·
guera.

344-P

En virtud de lo acordado por el
S{ñor Juez de Prim€ra Il1St'ln~;:¡

de €ste partido e instructor dd
expediente núm. 19 del corrip.:'.t~

año, sobre d·ec1Jrac:ón admínistr;;..
tiya de responsabilidad civil CC''''
tra Braulío Gonzál-ez Gerc€ra. !i r
micEiad{) últimamente en .Los Ca~

rabeos. distrito munic"nal de9'aJ...-~--......

AN U N e lOS
PARTICULARES

Con la debida antoriza:eión y'
!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~!!'!!!!~~~~~~~\'pre-Vio acuerdo del Gons-ejo, se con-

voca a junta g-enera! extraordina
ria, que se celebrará en el domi
cilio soc:al el día 24 del mes ac
tual, a las doce de la manana.

Se somet-crá a Examen y apro.
----- bación de et.ta Junta. _

B A. N e o D E E S P A ~.'\ 1 La reforma EVentual de los aro
O . e d ticulos de 1cs Estatutos nÚmero.s

VIO.. t

l
1. 2,- 3, 10, 12. 14, 15. 17, 19. 22,

Ha'l)iér.:do~e comunicado a esta 25, 26, 29, 31. 32, «, 48. 53 Y disipo.
Sucursál el extraviodo!-i resg~ardo siciones t!~n~itcri;3s 3.a, 6 ~ Y 7.a .
de oepósito núm. 63.011, de pese· La Felgue] a, 7 de abril de 1~39,

.tas nominales 10.000, en Deu·ia Año de la Victor:a.-El PresidEnte
Ferroviaria al 5%. constituido a del Consejo de Administración, Va·
nombre de doña' María Elena lentin Rutz 8enén.-Hay un se!lC
Cue-r'!o M~néndez, se anuncia al en tinta i[té dice: Coc¡perativ~

público por una sola v-ez, para que Eléctrica d", Langreo, S. .4... La
el qae se crea con derecho a recla- Felgue!:i.
mar !o verifique dentro del plazo 344-P
de uro mes, a contar des{i:~ la pu
bl:eación de- e~te anunc:o en él
BOLETIN OFICIAL DE'L ESTADO,
en. "El Diario de Burgos" y "La
Voz de Asturias", según determina
el artículo 41 del Reglamento vi
gent-e de este Banco. advirtiéndose
que. tra.ru:currido dicho pla~o ::in
reclamación de tercerJ, S{; expedi
ráE'l co.:.·res:po~-diente duplicado.
anulánd-ose fll prín"..itivo. quedan10
el Banco exento d~ toda respon
sa.bil:dad.

Oviedo, 1 de abril -de 1939.
m Añc Triunfal. - El Secretario,
Félix Gómez y Villar.

315-P -

A N~ UN~t lO S
O l·-l CIA LE,~

e o MI T E DE ~ o NE D A
.E -1c-'1' R A N J E R A

Día .16 de abril de 1939
Cambi-asde co1XllPl'a de monedas

publlcadoo'de acuerdo eon I~ dis
posiciones Oficiales:

DivisaS procedentes de
exportaciones

VISION SOCIAL

Por coruiecuencia de accidente
del trabajo, ocurrido el día 7' ce
noviembre de 1936, falleció el mJs
mo día don Antonio Alonso Mol;.
tinez. peón, domiciliado en MOd·
digo-Cedofeita-Ribadeo (Lugo}. na
tural de Ribadeo. hijo de Juan y
Maria Honesta, nacido el 14 d~ ju
no' de 1922 y de estado soltero.

En cumplimiento del artículo 42
<re! Reglamento de 31 de enet~ de
1933, los que se crean c~m ,dep3Ch~

23 80 a. percibir la indemn~zación.eones.Francos ... ... .•• ••• .••• ••• ... . . .....
pondip.-nte, pue-den dirigiJ;se, aen:'Q.-

Libras ~ ••.••• ••• •.• ..•. 42,45 pañan,do Jos documentos que lo
IlÓlares , 9.10 acrediten.. f:l. esta Comisión. N~c;.1.
Liras ' ..~ ..y.... ... '0. ••• 45,15' nal de Previsión Social. Queipt) de
Francos suizos ••• ..• 20'7
Reíchsmark ••• .... :1.45 Llano. 2, Burgos.
Belgas ... ~'.. .•• .•. 154 Burgos, 28 de marzo de ~938 -
Florines .•• •.. . ~~. 4,95 II Año TriunfaL-El Presidente,
Escudos ..• ... ... .•. 38.60 Luis Jordan-a de Pozas.
Peso m<J:h€da legal... .••• .. 2,0:1
Coror..as ch~cas .•• ... 31.10
Coronas suecas ••• ••• oo. 2.19
CoronaS· nOr'l€gas .••. 'Y. 2.,14;
Coronas danesas ..~ ..• .•. .•• 1,90

Divisas ·libres importadaS vob!1,.nta-
-ria'y .definitivamente

Francos .•• t.. ..... "'11. •••. ••• 29,7'5
Libras oo. oo. ••• ••• ...... 53,05
Dólares ••• ...oo. 11.37
Francos suizos :•••• o ••••• 258,75
Escudos .,. ... • o•••• o.. 48.25
Peso moneda legal 2,58

co~nSION NACIONAL DE PitE.
VIS!ON SOCIAL

Por cc..:.secuencia de accide'1.t~

del traba.jo. ocurrido el día 29 d~

junio d~ 1937. falle.eió el día citado
don Miguel Aguilar EscUÍu. apre-r¡
diz. domici1hdo en Zaragoza, Pa
reo de kl,<; Plátanos, 46, natural d~

Zarg,.g<lza, hijo de Miguel y Flc.rert
tina, nJ:cido ellO de ,julio de 1921
y de estado- soltero.

En cUIl:lp.limiento del artí~ulo 42
del Regl3.ménto de 31 ce enero do:
1.933, los ti~e se crean con derecb:J
:a percibil' la indemnización COl""":Z

pon'd:ente, pueden dirigirse, aco'n
pañalldo los documentos que lo
acrediten, a. esta Comisión Nacir.
nal de Previsión Social. Queipo ce
IJano,2, Burgos.

Burgos, 3 de e.."1ero de 1933
n AñoT:!iunfal. - El PresldeTl.te,
Luis Jo:dana. de Pozas.
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depradódel .~:~ y cuyo actual pa·
radero se ignora, se cita a dicho
-expedie~tado para que en el tér
mino de ocho días hábiles com
pare2lCa. ante este Juzgado, ~..r

sonalmente o por escrito, al objp.

ro de alegar y probar en su deft'r.
sa lo que estime procedente, bale
·2.percibimieuto que de no verifi"a'l"
io le parará el perjuicio a. que .au·
biere lugar.

Reinosa a 23 de febr.ero de 1.91:.;,
II Año Triunfal. - El 8ecretar l,o,
Donüngo de los Ríos.

en este periódico oficial. COlnn~!ezca, Dado en Badajoz, a 17 de fehrero
persor..a1mente o por escrito, para ale~ de 1938.-II Año Triunfal.-El. luez
&ar y probar en su defensa lo, que '$structor Especial, Eduardo PéTe: del
estime necesario en el exped~ente Rfo.--El Secretario, Ignacio Palomo
que se instruye con el numero 59 de .Rodríguez.
193i para dedarat admillistrativamcnte -- _
~a rcs?onsabilida~ dvil .e~ que haya Don,. Eduardo Pérez del Río. lUe%
Incurndo y. que deba ex.IglfS~le.'. como Especial de Incautaciones de Ba~.
consecuencia de su OpOSIClon al &"0-
triunfo del M.ovimiento Nacional, ] ... . .
apercibiéndole que de no hacerlo le Por el present~ cdícto se reqUiere
parara el perjuicio a que hubiere a. don José B~rro Gallego, V~·
lugar. ClM de esta Capital y cuyo actual

D d B da' 1- d f b paradero se ignora, para Que en el
d la9-08 enII Aa- JO;:r' ~ f/ l -=Ele lrer~ término de ocho días hábiles, contados"

e .). no rmn a . UC_ ~ dI' " t al dI'
instructor Especial. Eduardo Pérez del . es e e sl~~~n e . e a m~r _
Ri El S t · 1 . P 1 en este penO(l1CO Ofi':111. comparezca.0.- ecre arlO !maClO a omO 1 . . al
Rodríguez. ,n persona mebnte o por cs

d
cr

f
lto. palra e-

Po!" la presente se cita, llama y gar y pro al' en su e ensa o Que
en.~hza a Magin Fernández Ro- ----- estime necesario en el expediente
drigüez, de 29 años, soltero, jor- Don Eduardo Pére: del' Río, Tuez que se instruye con el número 56 de
nalero,lüjo de .Tosefa, natural y Especial de Incaufaciones de Ba· 1937 para declarar administrativam~nte
vecino de oernadQ, Municipio de dajo::. la responsabilidad cidl en que haya.
Manzaneda, proces,ado por robo en Por el presente edicto Se requiere incurrido y que deba exig-írsek comg-

o um· 3 d 193" ":fin. ""o a don Pedro Cienfuegos Bravo, ve- consecuencia de su oposición alsu:nano TI • e ,.)'. ~ \,.1,... d triunfo del Movimiento Nacional.que en término de di.ez días. a cino e esta Capital, y cuyo actual
paradero se ignora, para que en el apercibiéndole que de no hacerlo le

partir de la. publicación de la pre- término de ocho días hábiles, contados Darará. el perjuicio a que hubiere
sente en el BOLETIN OFICIAL desde el siguiente al de la inserción lugar.
DEL ESTADO. de Burgos, y en el en este peri6dico oficial. con~pare;::.c.a. Dado en Badajo=, d. 17 de febrero
."Boletín Oficiad" de esta. provin- personalmente o por escrito, para ale- de 1935.-H Año Triunfal.-EI luez
cia, com¡parezca ante este Juzgado gar y probar en su defensa 10 que tnstructor Especial, Eduardo Pére::: del
a.: constituirse en prisión, a dispo~ estime nec~ario en el expediente Río.-I:.l Secretario, Ignacio Palomo
sición del Ilmo. Sr. Presidente d.e que se instruye con el número 17 de Rodrigue:. '
la Audiencia de Orense. a resultas 1937 para declarar admini5trati';:tmentc
de la causa, advirtiéndole que de la responsabilidad civil en qU'e haya
110 vf.riticarlo en dicho plazo será incur;ido y. que deba ex¡!drs~l~. COm(\

d€cla~ado rebelde. cuyas señas per. ;:~nsecucDcla de .s~ OPOS1~lÓ1? al
sonales no constan encontrándos It..'"I~o., del MOVlmtenfo •Nacl~mal,
Í! r r ' e aperclbJcndole que de no !laceno le
nc~ SO en el numero. ~~cero del parará el perjuicio a que: hubiere

ar?culo 835 de E!lJwclam1ento lugar. .

Cr¡~nal. D d B da" 17 d f ba o en a 30Z, a e e rero
Al m1sm-o tiempo ruego yencar- de 1938.-II Año Triunfal.-El jue=

go a todas las a.utoridades y agen- Instructor Especial. Eduardo Pé'rez del
tes de la Policía jud1c1a1, que pro. Rio.--El Secretario, Ignacio Palomo
cedan a la busca. y captura de di.. Rodrigue::.
cho procesado, poniéndolo a. cfis
posición, caso d.~ ser bab1do, del
TImo. Sr. Presidente de Ja¡ Audien,.
ci.a. de Orense, tm la cárcel de este
:;Jartido.

Puebla. de Trl.ves, 18 de f€brero
de 1938.-TI Año Triunfal. - El
Juez d.e Primera Instancia accl
der tal, Cesáreo Rodriguez.-El Se.
cr.:tario, Manuel P. Peña.

Don Eduardo Pére:: del Rio. Juez
Especial de In~utaciones de Ba·

, dajoz.
Por el ~ presente edicto se reQuiere

.a don Joaquín Lozano jurado, ve
cino de esta Capital, y cuyo actual
paradero se ignora. para que en el
téi"1Ilino de ocho dias hábiles, contados
desde el siguiente al de la inserción
en este periódico o6cia"!. compare~ca.

personalmente o por escrito, para alc·
gar y probar en su defensa lo que
estime necesario en el expediente
que se instruye con el número 55 de

Don Eduardo Pérez del Rio, Jue:: 1937 para declarar a.dministrativamente
Especial de Incautadones de Ba· la responsabilidad eh-U en que haya

, dajo=- incurrido y que deba exigirsele. como
Por el presente edicto se reQuiere consecuencia de su oposici6n al

a don Benito Higuero !.airado, ve· triunfo del Movimiento Nacional,
cino de est... Capital y cuyo actual apcrcibibdo1c que de no hacerlo le
paradero se Ignora, para que en. el oarará el perjuicio a que hubiere
término de. oc.ha días hábiles, ~onta~os htgar.
desde el Sl~tll~nte al. de la InSerción 1 Dado en Badajo=. a 17 de febrero
en este perllSdico oficial,. COIT. <Tezc.1, Ide 1938.-11 Año T riunf<!1.-El luez
personalmente o por escrJto, pa.:a ale· Tnstructor Especial, Eduardo pérc:: del

B.IDAI0Z gar y probar en su defensa 10 que Río.- El Secretario I"'nacio Palomo
Don Eduardo Pére::: del Ri J estime necesario en el c:lI.l'edientt' Rodrigue::. '~-

. . o, tle:: que se instruye con el número Si de
EspecIal de IncautaclOnes de B.a· 1937 para declarar administrativamente -----,
d.3.Jo:;:,. la responsabilidad civil en que haya Don Eduardo Pére;: del Río, Juez
Por el presente' edicto Se requiere incurrido y que deba exif:Íi"sde. cOm(l l. Especial de Incautaciones de Ba.

a don Jesús Maria Dominguez Agudo, consecuencia de su oposición al, dajo::;.
vecino de: Badajoz y cuyo actu.al l' triunfo del Movimiento Nacional. for el presente edicto Se requiere
paradero se ignora, para que en el apercibiéndole -que de no hacerlo le ;] cipn Camilo Gaaea Fem.ández, "'e
termino de. ocho días hábiles, contados par<l.rá el perjuicio a que hubiere ¡cino de esta Capital y cuyo actual
desde el si2aiente al de la inserción lUj:{ar. .. oaradero se ignora,para Que "n el
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D<'n Eduardo Pére::: del Río. Tue::.
E..,pcci..l de Incautad'JllCS le l.~.:l'
dajo::.
Por el

a aon

1:érm·ln.... de o'cho días hábiles, .contad.os parará el perjuicio a que hubiere no de Badajoz y cuyo actu,~l
'-' 1 paradero se ignora, para que en eldesde .el siguiente aJ. de' la mserC1ón ugar. . ~ d h h b'l d

- t 'ócü o oficial compa~ezca Dado en BadaJoz, a J. 7 de febrero término e oC -o días á ilcs, canta OS
en_ es ealPeeflte Co por es.c~ito par; a1e~ de 1938.-H Año TriunfaL-El Juez desde el siguiente al de la ir.s~rci.:)'!1. .....
pelson m o , 1 E' ) Ed d P' d 1 en este pe,iódico oficia!, C,)mp,1.e;:Ca,b .su defensa lo que nstructor specIa. uar o ere%. e
ga: y pro a,r :0

0
en el expediente Río.-·El Secretario, Ignacio Palomo personalmente o por escrito, D-'lra <llc~

estime nece~n . R d.ri gar y probar en su ddensa lo C:11e
que se instruye con d numero 53 de o guez. estim e necesario en el expcdicflfe
19)-", pc"ra declarar .. administrativamente 1 ----- 1 61 d

n ha .' que se instruye con e número . e
J;¡. responsabiHdad civil en qlue ya Don E~uardo Perez ~el Rio, luez 1193"7 par<l ¿¡:-.... '.;;.rar ;:\dmjr~l~;':":"".:'.~·":;;';":{
incurrido v que deba exigirse e. como EspeCJal de IncautacIOnes de Ba-, l.a responsabilidad civil (:::J que hxya
consecuencia de su oposición al dajoz. . incurrido y que deba exj~irsd~, COITI~
triunfo del Movimiento Nacional, Por el presente edicto se reqUIere con:::.ectlcncia de su opos'ción ?-!
aocrcibicadoIe que de no hacerlo le.a don CarIas Díaz Pache, ve- triunfo del .!'.1ovimicnto Nnc:o:::I1,
p~rará el perjuicio a que hubiere cino de esta Capital y cuyo actUal <1percibiéndole que de no hacerk) le
lUf,a,. 'paradero se ignora, para que en el pararA el perbicio a que hubic:e

Dado en B.adajoz, a: 17 de febrero término de ocho días hábiles, contados ItlD<'.r.
de 193~.-II Año TriunfaL.....El luez desde el siguiente .al de la inserción Ihdo en Badajo::. a 17 d=:: fch:'':ro
Instructor Espécial. Eduardo Pire:: del en este periódico oficial. comparezc."l, de i93<;.-Il Año Tri.unL>L-El }:"<'::
Rio.-El Secretario. Ignacio Palomo personalmente o por escrito, para ale- Instrt!.:-tor E<;peci<l1. Ednardc. Pb<'-:: ¿d
~odrigue=, ar y probar en sn defensa lo que Rio.-El Sccrct.aTio, l:;~¿¡::¡.) r,~¡o:no

------ ~stime necesario en el e~'!)ed!ent~ '!{ochígt!CZ. ..

d 1 Rí T que se instruye ,on el número 50 de I ~

Don Eduardo Pérez . e o, ucz 1937 para dec!.:arar administrativa1Il~nte ~. '_'_ .. ~_
fsrccial de Incautaciones de &- la responsabilidad dvil en que haya. j Don E?uardo PcrL ~c, R,<J, T'.__
daJo=. . . incurrido y que deba exigírsele. como Esreclal de Ioc21:.~aC1o~e;, de F,a-
Por el presente edicto se requIere conscc;:uencia de su oposición al daJoz. " .

a ~O!l Hlguel Col.orado Fernftndez, triunfo del Movimiento Naciona!, Por el nr.~('~nte cd:~!o ~c r,~q:':j:-,e
v(:::m0 de cst~ CapItal y cuyo actual apercibiéndole que de nO hacerlo le' a don. GUIllermo .\/lntle.l.a. Fcn:zm.
p.::r2.dcro se Ignora, paTa que en el parará el perjuicio a que hubiere de::. veCInO de BadaJQ= y cuyo a.:'1:1~
t~rmino de,oc.ha dias hábiJ~s. ~ont~?S lu~r.· par.a?cro se ignO!':~. p~r~ ql.:':: eTI, II

desde el SI?U
1

:
nte ~l. de la ,mser~on Dado en ·Badajoz. a 17 de febrero térUllnO de'. o~bo días h2b;l~s..co.~t.~~:2s

en t~s.teper¡6dlco o.lel<1l.. co.-npare_~·1 de 1958.--II A..ño Tri".ilCfaL-El lue= desde d s1l?~ll:nte ?-1. de ;,3. ltl",_rd.,n
personalmente o por escnto, para ai.,.·· Instructor Especial. Eduardo Pére::: dd en este penódlco ofkLal,. c ....,m.p-1rc:,:¡.
g<1~ y probar ~n su defensa. 10. que Río.-EI Secr~tario. Ignacio Palomo pcrsor,:-.Jmente o por es':r:to, para .;¡¡c-
estl:ne necesano en el expediente Rodrí....uez gJT \" prol)ar en su d~~en<:;:¡ lo e ..!c
QUe se instruye con el número 52 de :->. e-time necesario en el c},.-pcdic,,-Ie
1937 para declarar administrativamente ----- qul;' se insfrúve con d númc~,) ti de
la rc~ponsabilidad cívu en que haya Don Eduardo Pirez del Río, fue.. 1'937 par<l aec}':l'ra.r admimstr<1:ivamen:e
incurrido y que deba exigírsele. como Especial de Incautacionc5 de ba- la rC!'J)on~~bi~idad civil c::J C"'C h;<~·.i
consecu.enda de su oposición al dajoz. incurrido v que dcha exü;írse!e, com0
triunfo del Movimiento Nacional. Por el r ,.,:e::.te edicto se rcqu> W~5:ec't1encia de su oposición éll
apercibiéndole que de no hacerlo le a don j\ldriano Cienfnegos, ve- triunfo del Movimiento Nacio:1,'~,
parará el perjukio a que hubiet'e cino de Badajo:: y cuyo actual aperc:!-liét'do!e que de no· h"H:erJo le
lugar. parrtdero se ignora, para que en c~1'f1.1rar;\ el perjuicio a que hU~;'2r::

Dado en Badajaz. a 17 de febrero término de ocho días hábiles, contados lugar.
de 1938.-·H Año Triunfal.-El Juez desde el siguiente ;,,)1 de la inscr~~611 'Dad", en Badajaz. a 1i de febrero
Instructor E:speci-'l!. Eduardo Pér~z del en este periódico oficial. cnmp.1rezc.."l, I de 193;).·-JI Año Triunf.al.-El Tuc::
~íO.~.El Secretario. Ignacio Palomo personalmente o por escrito .. pará al.e-¡ Jn.struc!or F."Pecia~ Ed:.lard~ Pl're= del
RC'dnqt+c::. ~ar y probar en su d~fensa.lo qu.c RlO.- El Secretano, 19naclO PaJol>:o

.------ estime necesario en el expediente Rodríguez.
Ol~e se instruve con el número 49 de : -----
i937 para de~í~r<lr <1~inistr.atívam~ntc Don Eduardo P.érez del Río, Juc:
~a rcspO:lSablhdad c1vIl .c~ que haya Es ecial de Incautaciones de
mcurndo y..que deba f':XIgl!Selc, como B Pd~: ~
consecuencia de su C'>¡>0sición.a1 .J ",)0.:.- . .

triunfo del Movimiento Nadon...l, Por el presente edIcto se rcqulc-
apcrcibiéndde que d~ no ha-::erlo le! re a don José Ruiz Farrona, ve
Dar.:t~á el pt:dui-:io a que hubiere! cino -de Badajaz. y. cuyo actual
lu~ar. . -.1 paraclero se ignora. para que en el

Dad(l en Ba-d.1jc::. a 1¡ de fehrer-o término de ocho días hábiles, con
de 1938·---U Añ.o Triunfal.··~ ~I Tue:::l. ti!dos desde el siguiente al de 1.:4
tnstru..'tor ¡'$peclaJ. Eduardo P{:rc-:: dd j; <-~~ ;o~n .n cs"'e perl'o'd¡·¡-o· ofi-
Ri '-'1 S .. I . P ¡ 1 In" -. e, e.. ..0-- J: ~ ecretano. gnaclO J. amo . I . 1 -en'" o
Rodr!!:;uez. ' CU1., compare:::":a, persona m Le

. ~ pOr escrito, para aleg.;r y pro-
bar en su defensa lo que estime
llecesatio ene! expediente que se
instnlve con el número 23 de 1937,

presente edicto So: requiere para declarar administrativamente
José Carda Sito. vcci- l.a responsabilidad civil en que ha-,

D(.:1 Eduardo Pfre:t .Jel Río. Juez
Especial de Incautaciones de Ba
dajo:.
Por el presente edicto Se requiere

'- c;on Aureo Alvarado Pascasio, ve
~¡:~',) de esta Capital y cuyo actt.Ia1

i pJl';Hiero se igIlora. para que en el
¡ ¡~"I'n:ino de.oc.ho mas. hábiles. :onta~?s
¡ (¡ce-elC el Hgmente al de la msercw¡)
l en este periódico oficial, campar'~.

I!.'(::'ionalmente o por escrito. para ale
g:.r y probar en su defensa lo que
~'::me necesario en el expediente

Ic,'{' ~(: instruye con el número 51 dc
. 1;7"); para deeÍarár administraiis<tmente

,

h rc-sPQl'.sabilidad civil en que haya
incurrido)' qll.e ..u·cba exigirs:l~ .. COmo
Consecuencia de su OpOSIClOn al
lr:un!o del Movimiento Nacional,
<1:'crcibiéndolc que. de no hacerlo le
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Don Eduado Pérez ¿el Río; Juez
,Especial de Incauti'.dones de

Badajoz.
Den Eduardo Pérez dd Río, Juez Por el presente edicto se r~quie-

Especial de Incautaciones de re a don Angel Joven Nieto,
Badajoz. _. - vecino de Ea'dajo:, y cuyo actual
Por el presente edicto se requie~ paradero Se ignora, para que en

re. a dO:l Joaquín Borrego Marti- el termino de ocho días hábiles,
nez, vecino _de Badajoz-, y cuyo 'contados desde el siguiente al de
~ctual paradero se ignora, para l.;l inserción en este periódico ofi
que en el término de ocho días da!, comparezca, personalmente o
hábiles, contados desde el siguien- por escrito; para. alegar y probar
te al de la inserción en este pe- en su defensa lo ql.le estime nece
riódico oficia~, comparezca, per- sario en el expediente'que se ins
sonalmente o por escrito para ale- truje con el núm. 28 de 1~37, pa
gar y probar en su defensa lo que ra declarar administrativamente la
estime necesario en el expediente responsabilidad civil en que haya
que se instruye con el número 27 incurrido y que deba exigírsele,
de 1937, para declarar adminis- co.mo consecuendade su oposi
trativamente la responsabilidad ción al' triunfo del Movimiento
dvil en que haya i'O;currido y 'que Naéional. apercibiéndole que de
d.eba exigírsele como consecuencia -no hacerlo le parará el perjuicio
de su oposición al biunIo del.M.o- 4 ".qUe hubiere lugar.
....imiento Nacional, aperdbiéndole;:I)ado~nBadajoza 16 de febre
que de no hacerlo le parará 'el 'rode1938.:-U Año Triunfal.-El
perjuicio a que hubiere lugar. j\rezlnstructor Especial. Eduardo

Dado en Badajoz a 16 de'febre~ P-éxei:deLRio.-'-El Secretario. l¡-
ro de 1938.-11 Año- TriunfaL-El riáció"·:Palomo·Rodríguez. -

'y.-~ incurrido; que deba exigir~1que de no hace~lo le parad: el pe;~ Juez Ins:ructor. Esp~cciat·Eduar;.
s~l~~ como c?nsecuenda de suopo-" juicio ague hub1ere lugar. . -do Pérez 8et; Rio.-El Secretario,
SlClon' al trtunfo del Movimiento f Dado en Badajoz a 16 de febre~ IgnaCio Palomo Rodríguez.
Nacional. apercibiéndole que de lq de 1938.-II Año Triunfal.-El
no hacerlo le parará el perjuicio Juez Instru~tor Especial. Eduar
a que hubiere lugar. do Pérez del Río.-El Secretario,

Dado en Badajo!. a 16 de febre- Ignacio Palomo Rodríguez,.
ro de 1938.-Il Año Triunfa1.---'El
Tuez; Instructor Especial, Eduar
do Pérez.· del Río.-El Secretario,
Igp.acio Palomo Rodrigue¿;.

Don Eduardo Pérez del Río, Jue:
Especial de Incautadones de
Badajazo
Por el presente edicto se reguie~

re a Isaac Rubio Heredia. veCino
de esta capital, V cuyo actuaL pa
radero se ignora. para que en el
término de ocho días hábiles. con
tados desde el siguiente al de la
inserción en este periódico ofi
cial. comparezca, personalmente o
por escrito, para alegar y probar
en su defensa lo que estime nece
sario en el expediente que se ins
truye con ~l número 29 de 1937,
para declarar administrativamente
la. responsabilidad civil en que
haya incurrido y que deba exi
gírsele, como consecu~ncia de su
<"posiáón al triunfo del Movi
miento N.1donal. apercibiéndole

Don...Eduardo Pérez del Río, Juez
EspecIal de Incaut,1ciones _de
Badajoz..

----- Por el presente eJicto se requie~
Don Eduardo Pérez' del Río, Juez Ie a don Clemente Cruzado Gar·

Especial de Incautaciones de cía, vecino de ,esta capitat y cuyo,
Badajoz. actual paradero se ignora, para
For el presente edicto se requie- ·9.?e en término de ocho ~i~há-

Don 'Eduardo Pérez del Río, Juez re.~ don ~uillermo de l'¿-iguel .bt1es, con~ados .~esde el Sl~tUe~!c

!:~l~;~e::t::::::::ui:: ~:~_~~v:_~\';__ ~t_L_:"r__o_:~~2~_1~1~:_ :~~_i~~::::_e__~__c__._;_:_~__ :_._.__ rs_·_¡_~_T;
re a don:.J:lorerido·Villa- Pérez, 'días-hábiles, contadosde:sde el si- k~ probar en su defensalo,que es
yecino de esta capital, ycuyoac~_ guiente aLde la~iIlserción-en este timen~cesario en .'el ·~.~diente
tuaI paradero se ignora, para que periódico ofi~ial, com:p~rez~peI- que se mstr?ye ·con·:eb;rq~e:o:30
en el termino de .ocho- días hábi'" -sonahriente o por escrito; para ale- - ~e. 1937, para dc4arara~1Stra
les) contados desdeelsigiuente gar y probar en su defensa lo que -tiyamente la res~onsabdid!1d"ci,"
al de la inserción en esteperiódi~ estime necesario en el expediente, vil",en q~~ h~yaIncumdoy que:
co oficial. comparezca, persorial- que se instruye con .elnÚlnero 26 ~eba -exlgtrSel~, .,:omo c<:,nsecuen
mente o por escrito,pa.xa~egar de 1937, para declarar __ admims- Cla d.e ~u OPOS1CI0~ al triunfo, del
y probar en su def~'1ó!';;gue .trativament~ . laresPonsabilida(t~,?vunlento N a e 10 n a L aperci
estime necesario eneleX{uXll,e,n.tech'il ellquehayaincUiridp V que,ble~dole q.u~ ?e no hacerl~ le va
que se ínstruyecone1nÚID.fj'ó~25- debaexigirsele.'como,ronsecuen- :rara el perJUlCIO a que hubIere ~u-
de 1937, para declat:ar adminiStta.; cia de'stFoposición.altriUn.fo:del gar. - . __.. -. __ - .
tív~mente la responsabilidadcivii MovimientO .Nacional,apercibién- Dadq..en BadaJ~z al?' d~ íebre
en que haya incurrido y que deba dole que de no hacerlo le parará ro de 1938.-1I Ano Tr.1uma:l.-El
exigírsele, como consecuencia de el perjuicio a que hubiere lu.gar.. Ju~z .Instructor. EspecIal, Edu~r
su oposición al triunfo del Moví- Dado en Badajo: a 16 de febre~ do P~rez del Rlo.-E; Secretc>T'lO,
miento Nacional, apercibiéndole ro de 1938.:-Il Año T11unfal.-EI IgnacIO Palomo Rodnguez.
que de no hacerlo le parará el Juez Instructor Especial, Eduar- ------

'perjuicio a que hubiere lugar. do Perez del Rio.-El Secretario,
Dado en Badajo: a 16 de febre- Ignacio Palomo Rodríguez.

ro de 1938.-1I Año Triunfal.-El
Juez Instructor Especial. Eduar
do Pérez del Rio.-El Secretario,
Ignacio Palomo Rodríguez.
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Don Eduardo Pérez del Río. Juez
.&pecial de IncClutaciones de

'Badajoz.

.' Por el presente edicto se requie
re a don Nicolás de Pablo Fer
nánde:o;:, vecino de'esta capital. y
cuyo actuaJ paradero se ignora,
para que ~Il...eI·término de ocho
días hábiles._contadós desde el si':'
g1;1jente~I- d.e!él inserción en este
periódico oSdal. comparezca,- pepo.
sonalmenteopor escrito, paraalew

contados desde el siguie]J.teaI de
la -inserción en este periódico 06.
ciaI, comparezca. personalmente o
por escrito, para alegar y probar
en su defensa 10 que estime'p.e- .
cesarlO en el expediente que sé
instruye con el núm. 36 de 1937.
para declarar administrativamente
la responsabilidad dvil en oue ha
ya incurrido y que deba e~igírse
le. como consecuencia de su opo
s~ción al triunfo del b1ovimiento
N aciona!. apercibiéndole que de
r.o hacerlo le parará el perjuicio
a que hubiere Jugar. .

Dadó en .Ba4ajoza 16 de febre
re de 1938......1LAño Triu.'lfal.- El
Juez Instructor' Especial, Eduar
do Pérez del Ri6.-El Secretario
Ignacio Palom~ Rodríguez. "
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Don Eduard..:> Pérez del Río. Juez re a Luis Domínguez, vecino de
Especial· ,de Incautaciones de esta capital y cuyo actual parade
Badajoz. ro se ignora, para queeri. el tér~

Por el presente edict" se reguie? mino ,~le ocho días hábiles. con·
re a AntonÍo' Rodríguez Machié..'tados d,esde. el siguiente' al de la
vecino de )?~tlajoz.y cuyo actual' inserción en . este periódico oft
t1aradero se ignora. para que en cial. comparézca, personalmente o
el término de ocho días hábiles. por escrito. para alegar V probar
contados desde el siguiente al de eJ! su: defensa 10 gue estime ne
Ja ins,erción en este periódicQ oH:. cesário en'~el e){pedientc qu~ se
cHa.comparezca. personalmente o ;nstruye ~on el .número 35 de
por escrito. para alegar y probar 193];, pa:t'a. declarar admini<;trati
en su defensa lo que estime nece· ,'i.amente la.·responsabilidad civil
sario en el expediente que sejns~' enquehayain5=urrido ,y gu:: dcha
t;uye con el núm. 31 de 1937,pará exigírseIe.:como· conseccer~cia ele
declarar, administrativamente. la su:oposici9nal triunfo de~ Mo
responsabilidad civil en que hava vimienfo Nacional,.apercibíendole
j,1currido y que deba exigirseIe, que" d~no hacerlo le- párará el per
como consecuencia de su oposi- juicio a que. hubiere Iug.ar.
ción al triunfo" del Movimiento Dado en Badajoz a lE. de fehre
NacionaL apercibiéndole que de ro' de 1938.-I1 Año TriunfaL-El
no hacerlo~]e parara el perjuicio Juez: Instructor Especial. Eduar-
a que hubieré-Jugar. . ~,- doPerez del Rio.-EI Secretario, pon Eduardo Pé~ez del Río, JUC2

Dado en Badajoz a 16 de febre- Ignacio Palomo Rodríguez. Especial de Incéiutaciones de
ro de 1938.....:4LAño Triunfal.-EI Badajoz. ~

.Juez Ins~ct()r Especial. Eduar~ ----- Por el presente edicto se requie- ;
éo Pérez,., deL Río.-El Secretario, Don Eduardo Pérez del Río. Juez re é! doña Matilde Edita Mayor,
Ignacio Palomo '. Rodríguez. EBsPde~ial de Incautaciones de vecma de esta capital, y cuyo ac-

. <'> a alOz. tual paradero se igno~a> para que
. ~---- .. 1 Por el presente edicto se requie- en el término de ocho días hábí-

Don Eduardo Pércz del Río. Juez re a Juan Rivera Tapiador. veci- les, contados desde el siguiente al
Especial de In-:autadones de I no de esta capital, y cuyo actual de la inserción en est~ periódico
Bada¡oz. . IPlar~der.o· se ignora. p~ra q?e. en ¡OfiCial, coo:parezca, personalmente
Por el prcscnt~ edicto se requie- e· termmo de ocho. dl~S habIles. o por escnto, para alegar y !>:~

rf a José Durán. vecino de esta contados desde el slgUIente al de bar en su defensa lo que estime
capital, y cuyo actual paradero lC1 inserción en este periódico ofi- necesario en d expediente que se
se ignora., para que en el térmi· cial. comparezca. personalmente o instruye con el núm. 37 de 1937)
no de ocho días hábiles.conta- por escrito, para alegar y probar para declarar administrativamente
dos desde ... el siguiente al de la en su defensa lo que estime ne- la responsabilidad civil en que ha·
inserción en este periódico ofi. cesado en el expediente que se va in-eurrido y que deba exigír
dal, comparezca, personalmente o instruye con el número 34 de 1937, se1e, como consecuencia de su
por escrito. pata alegar y probar para declarar administrativamenA oposición al triunfo del Movi
en su defensa lo que estime nece· t-c la responsabilidad cívil en que xr.iento Nacional, apercibiéndole
sario en e! expediente que se íos- haya incurrido y que deba exi- que de no hacerlo le parará el
truye t:O!:. eInumero 32 de 1937, gírsele, como consecuencia de su perjuicio a que hubkr~ lugar.
rara declarar administrativamen- oposición al triunfo del Movi- Dado en Badajo: a 16 de febre
te la responsabilidad civil en que ~iento Nacional. apercibiéndole ro de 1938.-II Año Triunfal.-EI
haya ineuz:rido y ¡ que <ieba exi- que de no hacerlo le parará el Juez Instructor Especial, Eduar
girsele. como consecuencia de su perjoid() a que hubiere lugar. do Pérez del Río.-El Secretario,
cposkión al triunfo del Movi- Dado en Badajoz a 16 de feb:re- Ignacio Palomo Rodríguez.
~liento Nacional, aperc:ibiéndoletÓ,de 1938.-U Añ·Q Triunfal.-El _
que de no ~-cer!o le. parará el Jl1e% Instructor Especial. Eduar~
perjuicio a que hubiere lugar. do: Pérez del. Rio.-EI Secretario,

Dado en &dajoz a16 defehre-Jgnacio Palomo Rodríguez.
ro de 1938.........:n Año·Triunfal....,.-El --,..,---
J.uez .Instructo~rEspecial. Edu~r,; Don.Eduárdo Perez del Río. Juez
('o Perez del RJO.-El·Secrebno. Especial de Incautaciones de
Ignacio Palomo Rodríguez.. I o Badajoz. . ,

.-~_.-->-. . ..ror ~l p~sente edi~~~ se requie-

Don Ed..u:ard0oP.érez d....l Rio.., Juez'I..r... e..a.. ;M.....anucl>Ri.tore Olmo, v.edn.o
EspeCIal de Inc,cfutadones de de' e~:tacapital.,y ~uyo actual pa-
Badajoz. .'. radero" se· Í!f¡;tora.para. que en 'eI:
Por el -g~ese."1te edí~Q se requie·. ;térmiñoi de ,ocho. dia.s· ;h~biles.
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gdt' Y probar en su defensa 10 de 1937~ para .declarar .administra- .C?;D0 con~ecuencia de _su.oposi....
que· estime necesario en el' expe- tivamente la responsabilidad civil" Clon al trIUnfo' del MovlmleJ.).to
diente que se instuye con el nú- f'..n que haya incurrido. yqt1.~,~e-. :Naci~nal. apercibi~ndole ~~e..de
mero 3S de 1937. para decla::-ar ad- ha exigirsele. como consecn~ciano.,hacerlole parara el perJU1ClO a
ministrativamente la responsabili- de su oposición altriunfodd.M.o-iquebubiere tuga~.
dad avil en que haya incurrido Yimiento N aciona!; ;apercibién~i;. Da~oen BadaJoz, ! 16~e fe·
y que deba exigírsele, como con- que de no hacerlole parará e! Pei",brero de 1938.-II Añ~ Trmnfal
secuencia de su oposición al triun:- juicio a que huhiere lugar. .;E1 Juez Instructorespecral. Ed~r..
fo del Movimiento N aciana!. D d B ~- ..... l¿ '. d' 'iodo 'Pérez del Rio.-El Secretano.a o· en auaJoz,. a O" e xe- .1 . P 1 R d ;
apercroiéndole que de no hacerlo brero de 1938.-"I1 Año TriUnfal. gnaClo a omo Q nguez...
l~ parará. el 1'\,s1"iuicio a qUé hu- El J 1 ct -c'_ "al Ed'.r"'~'¡' uez nstru or ~peCl. uar-' LACORU:&A
biere lugar. do ,Pérez del Rio.~El Secretario

l
• . .

DacIo en Badaioz a 16 de febre- Ignacio Palomo Rodriguez. Campos Miragaya, Jttlián. de 21
ro de 1938.-Il Año Triunfal-El . años de edad, de estado soltero•.

JUt:% Instructor Especial.. Eduar- -- . profesión marinero, hijo de Agus.
'do Pérez del Río.-El Secretario. Don Eduardo .Pérez del Rio..Jue% tin y de Francisca., natuxal y ve-
.Ignacio Palomo Rodríguez. especial de IncautacionesdeBa- cino de La Coruña., cuyo actual

dajoz. paradero .re ignora, procesado en.
Por el presente edicto: serequie- .sumario núm. 322 de. 1936. com-

Don Eduardo Pérez del Río, Juez re a D. SínforianoMadroñeroMa- pa:ecerá dentro· del término de
Especial de Incautaciones de moñero. ved..no de Badajóz'y:. at~-oeho dfas ante el Jtwgado deIns
Badajoz. yo actual paradero se ignora:~ pa_ .trucción del distrito del Instituto,
Por el presente edicto se. requie- ra gueen el término deocho"días'de I.a Coruña. Palacio de Justicia,

re a Nicasio Macias Sanguino~ve- hábiles, contados desde el.siguien- con objeto de ser indagado y re
tino ;le esta ~apital, y cuyo actual te al de la inserción en este pe- dUCido a prisión, previniéndole que
paraaero se Ignora, para que en riódico oficial. comparez-ca,perso- si n!>comparece será declarado re
d ténnino de ocho días hábiles, r..almente o por escrito. para ale- belde y le parará el perj uieio a
contados desde el siguiente al de gar y probar en su def~a 10 que que haya lugar.
la inserción en este periódico ofi- estime necesario en el e..~pedíente- La.~~ 19 de febrero de 193~.
tia!. comparezca, personalmenteO· 1 '41 tI '.~no Tnunfal.-El Juez (tlegl·
Por escrito. para alegar y probar que se Instruye con e .n~e!o: :' ble)·,-El Secretario (Ilegible).

de 1938, para declarar admnustra-' .
en su defensa lo que estime nece- tivamente la responsabilidaddvil
sario en el expediente que se ins- en que haya incurrido y que deba' CO&DOBA
truye con el núm. 39 de 1937~ para exigirsele. éomo consecuencia de Don Marcial Zurera y Romero,
'declarar administrativamente la Su oposición al triunfo del Movi- Juez de Primera Instancia e
responsabilidad civil en que haya miento Nacional, apercibiéndole Instrucción del mstrito de la Iz..
incurrido y que deba exigírsele, que de no hacerlo le parará el per- qulerda, de Córdoba. y Juez 1?s-
Como consecuencia de su oposi- .juicio a que hubiere lugar. tructor de 108 expedientes sobre
ción al triunfo del !'lovimiento respo.nsabilidad civil contra lSl.S
Nacional. apercibiéndole que de Dado en Badajoz, a 16 de fe- personas que después se dirán:

h 1 1 . 1 .. ·brero de 1938.-Il Año Triunfal.no actr o e parara e perJWClO Por el presente edicto, que sera
a que hubiere lugar. El Juez Instructor especial. Eduar- inserto en el BOLETIN OFICTAL

Dado en Badajo: a 16 de febre- do Pérez del RíQ.--El Secretario, DEL ESTA1)(). se cita y requ.i.ere a.
ro de 1938.--1I Año Triunfal.-El Ignacio Palomo Rodríguez. .'- l8.s personas qU~ después se dirán,
Juez. Instructor Especial, 'Eduardo ----- hoy de 19nors.do paradero. para.
Pérez det Rio.-El Secretario. Ig- Don Eduardo Pérez del Río. Juez que en el término de ocho diM
nacio Palomo Rodríguez. especial de Incautadones de Bá- hábiles eom.¡pare2lC9.U a.nte el Jllez

_____ dajoz... que prOovee. perslnalmente o por

D Ed d P d 1
,·· P dí' escrito. par? que aleguen y prue.

on uar o érez. e Rio, Ju~: Ol' el p!:sente e .do ser~uie- ben..en su defensa. 1-0 que est1m~n
Especial de Incautaciones de re a don Valentln Rito~OIm()~ oonv~nirle en los ex,pedienres qJ;6

Badajoz. vecino de Badaio~. y .~·cactu.al se le-a Wtr.uye para dectarar adroi
Por el presente edicto se requie- rara~ero se ignora,. ~,~ue en el ll.istra.tivamente la res-ponsabilidad

re a Rafael .Cubero Sánchez-So· térnuno de ocho ~~ha~~~ con- e1v1I que- se les deba exigir por !iC"

l.an~ vecino de esta capital. y cu- ~dos .desde elSlgut;nt~,.~:\~e.latos~Uc"om1s1onescontrarios al Me-

~~q~~: ~l~=d~=!~ lnserCl6n en este.per1Ódl~~~·~to.Nacional. .
com.parezea.~~~,.O/~\\ ..,.".,::c6idoba, 19 de febrero de 1938.

hábiles. ~o~tad~ ~esdc el $igui:n- escrIto. par.~aJ.egart.y.:p~~:;~ ~1li:~M1o~ TrIunfal. _ El Juez, Mar-

tt'.~ de la ms.eraon. en..este Peri6-. .m def•...ensa. :l.. o''..(j)ut..' : esttm' e" :necesa-..·' :i.'Ci.'...s.·3;.·.l· z·'.~ r.a..-El secretario (ilegi·dko oliciaL: comparezca. perso- rlo·en.e['éxii~enté'Qtte·ie~~d2':;~);II""~ ~
náhDente o porescrito.e·para .ale-. :9'e¡,CoD:,~étJ~l~oi~de..l931~p~#i!: i;~~ii·· .
gar y probar ensu·déE~10:,~4~i~i.:;!:?fflññí~erfte:.:Ia. Personas a _que se refiere .

~~~~ :~::::c:l:i~~~.f=~~:a~~:~~=t:l Á1::de~o:~O:n;~~~~o,c~:
.. , . . -'. ". " - . ' , '"
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ATECA

Don Luis Coscullucla. Azcara:o.
Juez de Primera Instancia e Ins~

trucción de Ateca y ~ll Partido
e instructor del expe&ente que
se dirá:
En virtud de lo acordado en el

expediente que bajo el número
221 de 1937 tramito por .:!e<;h;na
ción-dela Comisión Prc.vith:-ial
áe incautaciones, contra don Bc~

po.tMoy.aJlo?-Ma.nnel-de la Torre' del Ca~o y especial para in.~_ de Terroso y especial design'3,do
Ruiz. ,',N!coiás~MolIria,Muñoz. JoSé 'truir ,el ex;pediente adminístl:a.. por delegación de don Epifa,n;()
ca.bello-Maxco, .p~p MoyanQ Ne tivo 00 reSiPonsabiUdad civil mre GarCÍa García, Teniente de Ca-
vado,:Juari.':r....ucena:Tenor, J~ se expresará. rabine-ros, con destino e~ le. ~~-.
RulzEJ.i!llo, Jo...<:é ca:bello~~ Ra,. PoreLpresent€' hago saber: Q'le gunda. sección de la' prL'Ile:a
faeI -RojasFem~ez,. JoséPulldo por aUtO de 8 de enero de 1938, dk· Compañía, de la 16 Comand.1.D.-
~nlid(),J-ooé Aka.lde Fernández, tado t"n expediente núm. 7 de 1937, .- cía. de Carabineros de Zamr.:a,
DalnjánHerreraJurad'O, Pedro Jo- sobre dee!aración de -responsal;)Ui- Orense, Juez instructor del eX.
sé Rojo F-émandez;- José carlos Ne- dad civil, a virtud de designat:~~n pe.ment€" de responsabilidad <::i.
vado Femá.ndez~ Juan Bautista de la Comisión Provincial deIr..- vil número 16 de 1936, en vir~l~d

ca.rrillo Lozano, Antonio Garcia eautación de Bienes de esta l:n·O- de lo dispul:$to en el Decreto ce-
Tenor, Ant~Jli{) Nevado Torres, vincia, he acordado el embargo de Ja, Junta Nacional de Espaf!:l,
Antonio Aranda Dueñas, Itafael todos las pertenecientes a los e::l- número 108, de 13 de septiemb:e
lnfante de la 'l"orre, Rafael Mar- cartados Aquilino Ratero ;JTI<;f;'Í- de 1936, Orden de la Presid-e'l-
tlnez AIeales, Manuel Infante Ne- bal, natural de Peñafiel y vez:i'10 cía de la Junta Técnica del E~-

vado Rafael !!lfan-te Nevado, Adol- de Medina del Campo y All)~T'tó tado de 10 de enero del pas.3.do
fo Infante Muñoz. José Contl"~t"-3s Piñero Domínguez, natural y v~r.;- año y D~reto-Ley de la mis~ra

Pulido, José Marta Con-de.. Migu~l no de Medina del Campo {V."Ua- techa, para tramitar el expedie J_'

MolIna Moreno, José Morales RuiZ, dolid). te que se dirá.
F1<:rel N-evado Nevado, An-tonio R 11iz En su virtud requiero a las pe.~ Por el presente y a virtud de-
Moreno 'Nico-medes de la Fuente sonas naturales o jurídicas, C(>!·· 10 acordado en la pieza de emblr.,
Aranda, Jósé Moreno López, An- poraciones y director€s de Ban~os, go del expediente de responsabr.:.
tonto J. Malina Moreno. cesáreo Cajas de Ahorro, Establecimientos dad civil que se sigue contra les
Her-.-era. Jurado, Ma.nuel Gómez de Créditos o empresas de tocl-;S vecinos de esta localidad PeJ~o

Morales, Antonio Martmez de laelases en cuyo poder obren bieTI.t5 Fernández Maestre, Jenaro M1E:..;
To!¡-e, Miguel Lopera García., An- perteneci-entes a dichos inclivid't~3 taza Rodríguez, José Siluán Ro
tonio Martínez Verdejo, Carmen o tengan conocimiento de la ex.s· dríguez, Félix Mostaza Sáncht>z.
Areales Rodríguez, José M-ontero tencia de loo m~mos •. 10 pon~ah An,tonio Mostaza Sánchez y Do
Mejías, 8alustiano Sánchez SOIU, en conocimiento de este Juzga~o, mingo Fernández y Fernández, s.e
Ana Jurado Quites, José Alcaide 1e por comparecencia O> por esC'cttt). requiere a todos loo Ayuntamie:;- .
la Frente, JuliánJaraba Toboso, dentro del término de ocho cHato tos, Bancos, Sociedades. com~r~

Manuel Gómez Toril, .AntoniG Mu- . Asimismo requiero a cuan+.~s cianres, industriales y publico en
fi02í Muñoz, A,.-'lÍ-oDio Mora Ex¡pós1- personasin-dividuales hayan lld_lg~neral: para q.ue en términ<> .de
too Josefa Jurado Qufies, Pa-melo qulrido bienes de la propiedad de emc? díu, sigl?entes al de la 1I'.

Herrero Infante. JGSefa Gómez los encartados con pos.teriori.ti~d serclOn, comumquen a e.steJ'U7.g-a
Toril, Antonio José Mariscal, Fran. al 19 de julio de 1936, para q:lF- do, por .co.n:upa:ec~ncia persoIl':\l o
eisco Arribas Arrlbas, Manuel Gat- presenten relación de dichos bic- por escrIto, que bIenes conocen t.:e
eía Cantador, P..afa.el Barbero Fer- nES, indicando su clase, situac;ó!l la propiedad de los in<:u1pados ob
nández, AhicetQ Sánchez 5ánchez, y título arlquisitivo, y a todos lOS jeto de referido eXJPedíente Y ~~ ha
Emil~c Mora.Expó3ito, Antonio 80- a1caldes y Delegados de Hacie~d:l. yan conocido desde 19 de jU;lO _de
to Agufla.r', &.tlie1 Calvo Nevado, para que remitan relación de- Iv: 1936, más los ~ue. hayan aQq~'.j
José R8.mírez 09.rcla-. Pablo cam... que aparezcan en los alllillararnien-do con poste-nondad, ~ual~Ulera
])OS Moyano,:Ratael Guzmán Al- tos repartimientos registros o ca. que sea. el sItio del terntotlO na
varez, seba.sti~n Tob<Aso Calero, tastros de la pr~pieJad de lOS ciona! liberado que se hall~n, ya
Zoilo Alcalá 1.h!Eno, Andrés 8eda- mismo~ si bien absteniéndose de se trate de metálico, alhajas, efer
no Barrios yJo.."'-é Franco de la enviar ~ este Juzgado certificac¡o~ tos públioos, vaJores industrhl~~,
Fuente, nes negativas. créditos, muebles, inmuebles, fn.l-

Toda.s las ~Isona.s indica.Cas B.n. Así bien, se hace saber a las rer. tos, rentas, etc.
teriormente son vecinas de Villa- sonas que se ~rean asistidas de los Dado en San Martín de Terr;.
viciosa (CórdL;bg). dereehos a que se refiere el art·ici:. so & 22 de fe-breo de 1938.-TI Año

Jo3é &osa L..~z, Antonio Gar- lo 11 del Decreto--Ley de 10 de e1;1-~· TriunfaL - El Juez municipal, M:.
e[a Pala.cIo, Evarlsto Esteve Ruiz, ro de 1937, lo ejerciten si les con· gueI Cifuentes.
Rosari.o Nogueir-a; L6pez, Juan S1. viniere, contorme a. dicha <lispo;!·
les Ruiz, Má...'1.uel de la Mata. Pun." ción y a la Orden de 27 de octJ.
ta.da. Rafael 8a.n·tos Armentero bre último.- ,
José Martín López. José Ihpez Dado en MedIDa del Campo a 23
M()ndragón y :MJa.tia. ortega Aguayo, de febrero de 1938.--II Año Tri"n~

E5Uls per.s<mas .son vecinas :fe fal.-FJ Juez, Francisco Camprl!'Jl.
Córdoba. El secretario judicial

l
Rafael BJ;

i11to.
J.\olEDINA DEL CAMPO

Don Fra,n~seo Oamprubi y Padet, ~AN MARTIN DE TERROSO
Juez de Pr.::!!eI"A ImtanclaeIn~-_~ ,.Miguel Cifuentes Ordluña,
truceión del~rtido deM-ed1114 ; \Juez municipa' ~San Martín
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'silio Palacin Júdez. vec:no (le tividades antipatrióticas en rela- .... idenda de hoy he acordado d
:Moros, actualmente en ignorado C;ón con el Movimiento Nacío-tale por medio del presente para.
,paradero, para declarar a¿minis- naI, apercibiéndoles que de no que comparezca ante este Juz~a
lrativamente 1 a responsabilidad comparecer les parará el perjw- do Instructor. OHcínas del Re
·civil que se le debe exigir como cio a que haya lugar en derecho, gistro de la Propiedad. en el tér
consecuencia de su oposición al Munguía. 23 de febrero de mino de,ocho días hábiles, a con
,triunfo del !vlovimiento Nado- 1938.-1I Año TriunfaL-El Juez. tar 'de bpublicación de este edíc
11al, se cita a dicho individuo, en José Iglesias Ramos.-El Secre- to en el BOLETIN ~OFJCIAL.
cumplimiento de lo dispufsto en tario, Bienvenido Rubio Andrés. rersonalmente o' P9r escrito, pa·
la Orden de la Junta J éCl1ica del 1~ que 'alegue V pruebe en su de-
Estado, fecha 13 de marzo últi- BENAVENTE fensa lo que estime pro;;édente.
ro.?! ins~ria e? el BOLETIN C?FI- Don Rafael Ortiz Coronado, Re- bajo a::percibimí~to que. ~e. no

CIA.L ~e4. mlsmo,cor~espo.~.dlen- gistrador de. la rrOPieda.. d de ¡.haCerlo.7. l.e.. p.arara e.l pertUl...C.~o •. 3..
tf' al dla. 20, por me~lO ~eJ. pre- Benavente. Juez instructor del que haya lugar -en derecho# . .
sente ed~o, ,ue se lllsertara en expediente que se dirá:·._. _ . Benavente. 23. de febrero de
el BOLL.TIN OFICIAL D~L Hago saber: Que por la Com1- 1938.-11 Año TnunW.-El Juu.
~~STADO y en el de esta prov~n·1 sión Provincial de Incautación de Rafael Oriiz Coronado..
Q~, aM de que,.dentr~ ~el te~-I Bienes de Zamora. he sido nom'" '.,
~o de ocho. alas. ,habItes, SI- bracio Juez instructor del.expe- . .. BILBAO
JUtente." a. la mse~CJo~ del .p~e· diente núm. 39. s~tidocontra' .'.
sente en dIchos penodlcos ofiCIa- Antonio Martínez Meriltas. na- . RequtSl.!on3
jes. comparez.ca ante este Juzgado tural de Alcubilla de Nogales Don francisco López Nieto. 1'-1~~
{~ctor. personalmente o por y vecino de Gijón, sobre deda- . O'istrado de· Audiencia Terrt..
9~-''''O -'eO'ando ;¡ - __l."~A........ .., l...·t· 11. "1 :::>.. d .• -:Jd
':-~.... , a..l l:> 1 l-'J.~U"'--V ...... r~C1on ae respofi~auid~<ia.c:v~~.. ,· torial, Juez· e lns~cclon o
~"def~cuan~o. e~time proce- por actos contrarlOS al GlorIOSO Juzuado núm. -4 de Bilbao y su
:a~te.bajC?'aperclblmlent?que de I\1ovimíento Nacional. yencon- Partido., .
no" comparecer le parara elper-. trándose el expedientado en igno- ... II "V
)oi . .. h b' 1 ~ d . . '. '. .. Por la presente CItO. aroo 1

~eJ:~,a que u lese U",,<lí en e- l:'l-do paradero. por P~úvildencla emplazo a 19nacia Arruti Irigoras

D;.~ A ?? d f b de hoy he acordado 0.tare por e '0'n Arruti Irígor~ de'. ~o en teca. a - e e re· d' dI' y oncepCI .. S

la.de 1938.-1I -Año Triunfal.-EI me 10_e pretsente·
t
· patr",_ qdue I~stado casadas y naturales de dan

. . d - P . 1 'L' compare..:.ca an e es e u.:.ga o "b ' , ... TO actual para e-
,u.ez e nmera nstan~J.a,. u~s ínstructor. Oficinas del Registro _e as~an, y CUy . ue dentro de
fo.s.cuUuela.-El Secretano (1legl T ce la Propiedad. en el térmíno de . re: se l~ora, parda q d d 1 ._
pIe). . . .. d 1 dtez dlas. conta os es e e SI.

-, ocho dlas habI1es; 3 contar e a - te 1 de la .. l·nsA rcióD de esta.
bl ' , . d d' t 1 GUlen a ...

l.'U IcaClOn e este e IC o en e o "t ri comparezcan ante es-
BOLETIN OFICIAL. Jlt.fsonal- ~eqJw~l °d:' instructor o se cons
IT'ente o por escrito, para que ale- t~tu;;;aen la cárcel del partido.
gue y .pruebe en su def:Dsa lo con' el fin de notiHe.n·las el auto
oue estime procedente, baJO aper-. cesaml'ento recibirlas inda-'b' . t d h 1 1 oe pro , .
c.' !ffil.enlo q':le, . e no. ahcer o 1 e gacíones -y constituirse e.n prl-
parara e peqUlclo a que .:lya u- <;.;. en virtud de sumarlO que

d h _Jon, 1 #

gar en eree 0:... .T ~~ instruye por hurto, con e :1t'!-
Benavente, 2) de febrero de mero 3 de 1938. bajo aperobl

1938.-!I Año Triunfal.-EI Juez, miento, en otro caso, de ser de-
Rafael Orti: Coronado. ,¡aradas rebeldes y de pararlas

----- e1 perjuicio a que hubiere lugar.
Don Rafael Ortíz: Coronado, Re- Al propi() tiempo ruego Y en·

O'ístrador de la Propiedad - de carao a todas las autoridades Y
Benavente. Juez lnstrÚctor del age~tes de la policía judicial pro
expediente que se dirá.: cedan a la busca. captura V con·
Ha~o saber: Que poI la COIl?i- ducción de las -procesadas si fuc-

~ión Provincial de Incólutadón de ren habidas, ala 6:pxe:sada dr
Bí~nes de Zamora. h,,: sido noro· cd" como comprendi~sen el ~r·
braclo Juez instructor dd expe- tienlo ochocientos tremta y cln·
diente núm, 40. seguido contra co de la Ley de Enjuiciamit'nto
Anastasio Aguilar Domingucz, Criminal.
vecino de Santov~nia del Es1a, so- : Dado en Bilhao. a 22 de febre·
bre declaración de responsabíli- ro de 1938.~1I. Año T riunfa1.:
da civil, por actos contrarios al .El Ju·ez'· delnstrucci6~ Francis'
Glorioso Movimientó Nacional. co lóvez Nieto
'Y encontrándose el apedientado
t:n ü!n.orado -oaradero. oor pro-

Edicto

non José Iglesias Ramos, Coman·
dante del Puesto de la Guar
dia Civil, en funciones de Juez
Especial de InC3utaCÍón deBie
hes de Munguía, provincia de
Viuaya,
Por el presente, cito a los se

~ores siguientes: Don Juiian Vi
llalabeitia Sagasti. don Andrés
1.l'..g'J.irrcbengoa Bilbao, don Luis
:A1bizuri Ventades, don Marcelo
Elórtegui .M.adariaga, don José
'Aguirrebengoa Bilbao, don Pe
'dro !'rlenchaca lendoño,don
,Telesforo Llana Uníbaso y don
Hermán Gamboa Arruza, para
que comparezcan ante este Juz
gado Especial, sito en la calle
Zúbiaga (Cuartd de la Gu~rdia
Civil), en término de ocho días
há.biles. alegando loshedlOs y
pruebas de descargo que estima.
ren pertinentes en los- expedien
tes que se le~ sigue para decla
rar la responsabilidad civil en que
hubieran podido incurrir po!' ac-
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BD..BAO

REDONDELA

SA..~T.'l M.J\R!A DE NIEVA RAEN.ti edad, casado. vecino de 'Albandl '"
E di e t o Don luan Jurado V.aldelomar San- (CarreñoL e:p. este partido. pr~

" <. 110 1 d P' ! - sunto c07n~rendido en el artícu...Don E..k"~i::io .~uirre' Agudo, acci- ..,e, ucz e' Ilmera nstanCla e -- ,
d-~ahl1en1elUC7 de Jnstru.cción de Instructor del expediente de respon- lo 6.

0 del ~to-Ley de 10cD
c'>u Villa ysu Partido. s;¡bilid;;¡d cj'ál de que se hará ex-, fonero de lS37. acordé publicar el

presumo presente edicto. citando a ~xpre."_
Por ...Pt,prescn~e, según sc lu .acor-, 1 e: d tado . '

'dado en proveídó de esta fecha, rC- Por virtud del presente y consi-! ~a O encar, • por 19no-rarSe81l:
caldo encl sumari.o qne se instruye guicntc a lo ¡lcordado en el que se .;ctual paradero, para que en el
deste Juzgado con cln.úmc.ro 27 de tr.ameita conka los individuos Antonio' térmimi d~ ocho días hábiles ·com
1'937, por dJoq'ue y daños de automó- HorQs Vallejo.Raf~el PérezCañete, parezca .ante este Jtwgado,sltoell'
\"iles, hecho ocurrido en 11 de sep- Martín Vela.seo Rodrigue::. Antonio ::a calle del Instituto. núm_ 13.'ba.
·tienlm-emnmo, en :tél'lDi:ilor.1unicipal J'J Alcob~ Osuna, Ant~nio Gordillo jo, de esta villa, personalmente o
& Mon:mcng.a (~ovia) y carrete~c1¿e. Dí~ ~ulS .Luque SUStO. Bart.o.lom~ por \. escrito. para Q.ue a.1-egue l
Vaitado1id. entre los vehiculos de las, Sanhago Peareg0S3;, Juan. J. Rodnguc... NU~be en su defensa. loqne estt..
matricU!z.... de ~via y V.a.lIadolid. Castro, lu.a~ Got:dillo Día.z. Fema~do me procedente.
nit1l'..er<>s!589 y .:;576. ~pcctivam.~*l- Otero Casti Castilla, Juan C. Castillo Dado G'j' 24 d f b
íe.. se .o-ft'ecc el F@Cedimiento a tenor C.1s:rlJ, Udefonso Santiago MontQro, _ en:.on ~ e e reI'\'
&1 .arlú:Ll1o' 109 dc :la ,ley de Enjui- Mateo Castillo Castro, Antonio lose ae 19~.-nAño Tri~nfal.-iEl.JUSI
cs'llnicnto Cdmina1.a un tal Manu.el. Alcoba Osuna. Vicen.te Vallejo San- de '~rlmera 1mta.D.Cla, mlano dH
Br.(;~ Barrios. que el día del acci-:. tiago, Máximo Del~do Oliván, Ma- la Figuera.-El Secretario, AureID1,
den.;te oci1¡,.w.1 uno 'dc los vehículos tías Pedregosa ("AStHia. Juan D. Susin Burgos.
InCaciO:Da!ios, y almL'ilIlO tiempo se Luqu:~._;;;n:t.c;..{ero Serrano, Feliciano
le ,,-ita, p.:lt'a. dentrQ de die:: días. a MonüU;¡ OhV4lD, JuallManuel HOleas
contar desde el si~uiente ;1. la DuOli-, Vallc¡:es. ,C.1rlo~ Castillo, Palomino.
cadó!:! de este edl.cta en .etBOLETrN 'fUJn 1....1. L~ll"a-Pcralcs. Miguel Peláez Requisítcria
OFICiAL- DEL ESTADO, colllP-'lrez.- l'1.o1in...1.. J.mm J. Pedregosa Ot~o, Miguez, sin segund-o apellido, Ce·'
ca ante este Ju=gado para recibirle. Tu-:n lose: Oter0 Serrano, Franc.1SCO lestina. de 25 años de edad.. bIJa
'dedolradón sobre el !teiCho' de autos y R\t~z A~IJ:Ct~. Manuel Perales. Prado, de Concf!Pclón.. soltera. natural d.
par.:'l ou~.a la ve:: sea rcc-onoddo por ~~fonw ~ntta~~ V~asco, BeU!to Gu· pazos de Borbén. (Redondela). ~
e!.M6;Jiw forense. tl(:rre:: I..üI')e:::. r'ranClSCO Gar-cla San- cina que fué de Lougares (Mon..

, ..' tiago, P.ahlo Pedregosa Gordillo, An-' d .) 1'ab' d . i......4--.~-·
DJ¿' en s.anta Mana de NIeva al. - 'S . L" E'lí S f' anz. la ora, sm ~\lLw.;A,;l6D..

l o d f L__ .d 19'-8 ' ,onIO arrlo eme:::'ti nu o an lago· al ~ ta h . -
• (: C.uR:lO ,c. .), ,-'JI. Año Tritt~- Lar;!. mayores dccdad. v de esta ve- ~e ro a con... uc • oy en:¡gnGr&.-

f~-:-E1 Juez de~~strllcC16n, .EuI<'"ll;l?, cindad, cuyos actuales paraderos se 0-0 para~er,!J,_ ~nada en causa. da
A~IT~ AeOOo. El Secrctano. EpI- desconocen, para la depuración de la este Juz&aac numo 52 de 19m1, por
!amu Cardo. ,que hay¡tn podido contraer por su ac. el delito d-p. hurto, compa.recerá~D.

tuaúón. men directa. O indire<ta. "con el término de diez d1as ante este
UTRERA rd~dón al MO\'imiento Nacional. re- Juzgado de InstrUiCción, para cona-

_ ¡rJuiero a lo~ mismos. por medio dd' tituirEe en prisión a los erectos de
Don Luis jimfne:::. Rui=. Jue= Je lns- Dresen~c. Que se: ·insertará el1 el BOLE· completar la. extinción de la pena

truccién de este Partido. TI~ OFICL-\L. D.EL ESr-ADO y en de dos meses y un día de arresto
'l'()f d pc.cs.cD1c .se citan, llaman y el c.e esta Pro,\,w('l.1l. de Cordoba, para mayor, que le fue impuesta en di.
empla::..m a los 'procesados Fr..ancisco, que comparc=can ,.:mte este ]uz,:;ado cha causa, bajo apercibimiento de
Tgguero C'¡¡'10 hi'o de, Antonio y Ma ,Instructor que .1ctua en el local del . 1 h 1 '1
tia, de.ci~~~a'.mos. soltero. jo~a~' Ju::~ado de Instrucdón de la Ciu.dad ~u.e .51 no o ace. e parara e per_

'1 t-··_J - ~ C' --=11 M . de Barna en el término de ocho días }lICIO a que hubiere lugar en d-e~ero. na l.U.<U v VCi:lnO ae .:x"VI ia; 1 4-. ,." - h
nud T~4!<lttó Flores. hijo de Fran-. llábiI:!>: ~l -obj~to de ser oidos. bajo ! ec o,
cisco y Dolores, de trece años, sol- 'li\PCrClbllruento legaI,C<1so de DO COm- Al mismo tiempo ruego y encar_
tero. jorn..~,l~'ro" ,de ,la misma natura-,' par~,ccr, too,0, ell,o confofll."..c a lo. pre· g.o a tod,as 1as autoridades e, in.
Jeza Y ~e{.ind;d, y Antonio Ga:rcía '\"~nJ~o en las ,Ordenes del GobIerno vjviducs de la Policía Judicial ,pro.
de los ~.x's hijo de M.muel v Ma- NJ.;:lonal de tC} de ¡;-nero y 18 de ... d . b t de 1
'.3- _~'.~, _ :,. mar=.o de 1937. ,,"~ "'€ a~ a la usca y cap ura a

rlfl•.!itC c¿.,Qu:e an.os: soltero: Jo~alero,f ' . . menclOnada penada, poniéndo-la,.. 5\
~~.aJ. <k .~:..ln"'",.n.il1.l. veclUO Qe Se·, p.-ado en ~ena.a 19 de febrero de Í1.iera h.a.bida a disposición de 'este
'\1'111;1. Jorn1C51iados todos ellos en el' 1~b8.-I1 Ano TnunfaI.-El Juez de " ' . '
Barrio de Ranilla. La Ventilla. a fin de' PdmctOJ Instancia, José lurado Valde. J'uzgado en la careel del parti4o.
que en el iérmiDO de ditt dí2s c-om- ¡l.omar.-El Secretario (llegible), Redondela.. 24 de febrero de 1~.

,pat'ezun e:t!este Ju::gado ~ constitajr- i .- n Año Triunfal. - El Juez W!
::~ en pri5..'ón. ,decr~da en cauSa .que GIJON Ip,struccióñ·-<ilegible}.
lnmt'yp por hurto. Don llU:arin -de la~...guera And=és,
, A 1.1 vez se interesa de lAS Au-tori· Juez de Prim:era: Instancia. e Ins..
da.des y ~eDtesde b POÜcL1 Judigat trucctón del distrito ~ Orient~
,se pr~.a :a la. capturadedicbos pro. de Gij.ón y S11 partido. R.equisitoria
(.~. ingresándolos en la cárcd. a .. Arnái2Sáenz. Felieiano, de 28
,disposi~ión . .de este~, al que.se Hago .sabe'!: Que ene1·e~di~n. Rños. hijo de Tomás y María, ea·
CD1:lWUQ;r.a por tdégrafo la detención.". te que mstruyopor, delegaclonde sado, natura.1 ~ Vitoria, pr-ovinC'ia
~o e,." L:'trer~, a 19 de le!?t:ero .de'.1a ~omisión. Plvvincial .de lncau·de Alava, domiciliado últimamen_

19,~.-·H ·.:'\llO Tri1.uÚaI..-El Juez ck t.aclOn de Bfenes, de OVIedO, sobre ~ -en BUb3.(',compa·recerá en tér
lu:.;tn..::dón. Lui$ limé:nez Rui=.-El r-es-ponsabiHdad civil contra.:Ma. mino ttediez días ante la Audien
Sccrcbrio Ukgib~c). f nreol P!'endt's Cuervo, mayor' di:l ('ia Pro~!in('üi.; úe esta vUla. para
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El Juez; de Instrucción, célEo He~..
nández.-El 5ecret.ario, Joaquín d~

Colsa.
Efectos cuya busca se interesa
Doce traviesas de roble de 2,61)

metrcs de largo, 24 centímetros (e
a.ncho y -18 de grueso.

SANTA.I.VDER

Edicto
Don Pedro de Benito y Blaseo, Juez

de Primera. Instancia e rnstn<::
ción d-el dist.rito del oeste de es·
ta. ciudad e instructor del eX_
pediente para declarar a.dminis.
trativamente la responsabilid::ui
civil de Ramón Martínez de la
Piedra.
Hago sabe~; Que por el pr~~te

~e cHa y requiere al nombrado pl
ra Que en el plazo de ocho días
hábiles comparezca a,nte el JU?_

gado. IEabel II, número 12. 1.0 ner-, .
.5onalmente o pOr escritc. para q:¡e
alegue y pruebe en su defensa lO I
que estime procedente, -

Santander, 2 de febrero de 19J8.
rJ: Año Triunfal.-El Juez de P:!
m€ra Instancia, Pedro de Benito.
El Secretario, Angel Marquindey.

eonstituirse en pnslOn, conforme
3- 10 acordado en causa núm. 132
de 1930, seguida, en el Juzgado de
1DStrucción :número 3 de esta ca~

pital, sobre resistencia., aperclbién.
dG1e que. si no 10 verifica será de
clarado rebelde y se le parara ~l

perjuicio a que hubiere lugar.
Bilbao, 24 de febrero de 1938.

II .Afio Triunfal. - El Juez de Ins..
t·rucción (í:egible).

COMISION" DE INCAUTACION DE
BIENES DE LA PROVINCIA DE

ZA."\10R.-\

Edicto
Don ,ros~ 8i1guero FernándéZ,
T.enienle de Carabineros, Juez
Instructor designado :para ins
truir el ocpediente- de respon
sabilidad civil número 139 de
1937 contra dos vecinos del par
tido de Puebla de sanabria.
Hag~ sabH: Que en el- aludido

ex}1ediente qUe se instruye contra
los vecinos de citado partido Agus.
Un Madrigal Lozano y Mariano
Estrada E<;trada., he acordado que
se publique- este edicto en el BO.
LETIN OFICIAL DEL ESTADO Y
en el de esta provincia. para que
los perjudicados A quienes se con.·
trae: el art.icu1o 9.° y las personas
a quienes ~ refiere el artículo 11.
ambas del Decreto-Ley de 10 de
ener{} del año anterior, 1)Ueda~

ejercitar 1'05 derechos de que se
crean asistidos en la forma y pla ..
!os que señala el Decreto-Ley roen
donado y la Orden de la Illisma
fecha, ambos publicados en el OO·

. I.ETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 83.

Dado en Puebla de sanabria a
23 d-e febrero de.1938.-ll Añ~

Triunfa1.-El Juez,' José Si1gu~ro
Fernán-d€z. -

Don José Sllguero Fernández, Te.
nii:nte de Carabineros, Juez Ins
tructor de.signado para instrUIr
el expediente de responsabilidad
civil número 138-937, contra dos
vecinos QeJ partido de Puebla de
Sanabria
Hago saber: Que en el aluoi-1o

t:lQpediente que se instruye contra
los v~cinos del citado partido L'.l:S
Domínguez González y Diego Do
míngU€Z Gor~..z,he acordado que
se _publique este edicto en t'l BO
LETIN OFICIAL DEL .ESTADO Y
en el ~ esta provinda, para'·ar.e

los perjuQicados a quienes se con
trae el artículo 9.° y las personas
a quienes se refiere el articulo 11,
smboo del Decreto-Ley de diez de
enero del año anterior, puedan
ejercitar los derechos de que ~

crean asistidos en la forma y pla
zos que señala €l Deereto-Ley men_
cionado y la Orden de la misr:ta CERVER.\ ~E PISUERGA
fecha ,ambos publicadcs en el BO- El señor Juez de Instrucción de
LETIN OFICL~ DEL ESTADO n"-l. este partido, delegado d-e la Comi_
'mero 83. sión Provincial de Incautación de
~a~o en. Puebla. de San.abria a: Bienes, en el· expediente que ins

v::mtlUno a~ ~ebrero de mil nov~- -truye bajo el número 4 del año
cle;1tos tremta. y ocho.-II An~ a.ctual, ha acordado se requiera. a..
T.rlUnfal.El J~ez rnst.ructor,~ J~.se Urbano Lores Merino, Franci.s;~()
Sllg:uero F-ernandez. Cue!la. Torices, Abraham Gutiérr~z

Herrero y Emilio Vall.e; para que
en el término. de ocho días habi·
les cOInlParezean en este Juzgado.
personalmente o por escrito, para:
que aleguen y prueben en su de
f.ensa lo que estimen procedente.
bajo apercibimiento. de pararles el
perj llicio a qUe hubiere lugar en
derecho. .

Cervera de Pisuerga a 21 de fe.
brero de 1938.-II Año Triunfal.
El Secre~rio Judicial (ilegible).

MEDIN~o\. DEL CAMPO

Don Francisco Caw.,prubi y Pa1er.
Juez de Primera Instancia e it's:
trucción del partido de Meeting;
d~l ·Campo y especial para l!'s

truir el expediente administntt
vo de responsabilidad civil que
se expresará.
Por el presente hago saber: Que

por auto de 17 de enero de 1938.
dictado en expediente número 6

P L A S E N e 1 A de 1937, sobrededaración d~ :a,-.
Don Oelso Hernández Alonso, .]Uf;Z ponsa.bilidad civil, a virtud de de..

de Instrucción de esta ciudad signación d~ la. Comisión Prc:vin..
dePlasencia y.su partido. .cial de Bienes de esta.prOvi:rl~t-ll

Por. el -presente ruego· y €ncar- imacoIdado el embargo de too,)s
go a todas las autoridades; tantO los pertenecientes a los encartad'}s
(;iviles como militares (' individu\)s Angel Moyano Martín y Carl'.:!S
óe la Policía. judicial, la busca y Alonso Martín, natural€s y veci.n~s

rescate de los efeetos que a. conti- de La seca. (Valladolid).
nuación se reseña.rá.n, propiedad En su virtud requiero a las r-et04
ce la Compañia Nacional de loo sonas naturales o jurídicas, Ccr..c
ferrocarriles de Plaser.cia.Ciuda.d, poraciones y directores de- Ba:11:'o.
y 'que serán puestos a mi di.spo5i- Cajas de Ahorro, Establ~iaúeuros
ción con la persona o personas de Créditoo o· em¡presas de :;odas
en cuyo poder se encuentren.. s1 no clases en euyop·oder obren bi~ll~S

acredita.n su legítima procedencia; pertenecientes a óichos indlvid1103
pues así 10 tengo acorda:do entlote~an conocimiento die' la exi~..
sumario nÚID.ero 32 de. 1937, por. tencia de los:m1smos lo pongan €orf'
el delito de hurto. . eonocimiento:de'este Ju.r.gado. por
. Dado en Elasencia R veint1ut1!). ~arece'ncia:o por escrito~ de!l" _

de . febrero de mil noveclentos:tnr del términoüe ocho días.
treinta.y ,ocho,:...;.n:Año 'Trlunfal..-.:· .~. ·As1mismo· reqmero a eua;).~·'.s
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personas individuales hayá.Íl adqul..,EIe inez, Carlos Maria G9.rcía.-E1 el mismo, sobre infracción. deia.
Ti·do bienes de la propiedad de I~ :8ecretario (ilegible). Ley de Caza, con SJ)ercibiiri:lfento
encartados con posteriorida.-d.. al.::.19 . que de no comparecer serácleel!1-
de julio de 1936,. para que presE'U- -TORDESILLAS .rado r€beJ.de-. . I .'(

ten relaci6n de' dichas b-ien-es,.1Iu.tl- ..Don.Ell!ras.io C'em1.efio .Romo, J'nez Al propio tle'mpo se enca~-.
cando su clase, situacióli y t.tm!'a de I:Dstrtrceión de esta villa de' todas: l~ autoridades y agentes· <'.
adquis]tivo. y a todos los aleaI./f~. Tordesillas y su partido. ·la. Policía.' judicial. procedan a 1&'
r ~legado.s d~ Hacienda para. qne";HagOsaber: Que en este Juzga. busca y- captura. de- dicho- ~nado•.
I'enutan relación..de los. quea'Pa-doses1gue sumarlo con el nüme-Y caSQ. de: ser habido. se le mgrellt
r~an en los. amillaranuentos. :re- "rO:3'-deIafio-actual sobre malver_ etl prisión a d1S!poSl'Ción de este
partimientos. registrosoca'tamO&"$aei6n -<fe, catufJaJcpúbllct8 Y falo J~ado y resultas de la expre~a
de la Propiedad del~ m1smGSy;l :reñad,en;él.emlI está acordada fa causa.
bien-absteniéndose de enviar, aesr.e ~fórt:.' .de'" 8era.pfo Monzón. zaragoza. a 23 de febrero de 1m
¡U21ga-do certifteaeiones n.ega.ttv.as·.···eat'tel'<fde Vemza. .llI. Año Triunfal. - El Juez dé,

.Así bien se hace saber a. las pero En cuya· yirtud requiero a. tod2sInstl"".1ccióh (ilegible}.
C:tnasque se cre~·asiStida.s-de. los. las autorida.d.es y ordeno- a. los
d.~Iech(}S. ~ que se refiFene1 U-!i.gentes d~ laPoncra. judicial. pro
tlCulo once del Decret{)-Leydediez cedan a la. busca y captura de di
ce enero de milnovedentos tre:in° eho individuo y caso-de ser hab1
t~ ,!Siete. loeleretten;~&i.les .con.: do lo pongan a mi disposiclónen
Vlll,ere, con.forme a dicha. dispo-. el d.epósito municipal de- To-rdes1
sición y a la Orden de veintisiet'..c nas.
de octubre último. " ....

Dado en Medlna. del Campo a . Dada e~ Tordesí~ .a-2~ dteatte
veintitrés de febrero de mil nove- brera ~de 1938.-:-II Añ0:nun 
c:entos treinta_ y ocJao.-n AñO' F.1cJu~z. F.u~rasIo cerm.en~.-El·~~
Triunfal.-El Juez -de Primera. ..·Ins- eretsrlo accldent<Ü.. Eug-emo MilálL
taneia.Fr.a.nctseo Camprubi.-E!
secretano judic:a.L Rafa:el Benito.

Don Pablo de Pablo Matees. Juez de
. Primera Instanda e Instrucción del

número de esta Ciudad~

Por el presen~ edicto se cita a.
Amparo Gutiérrez Alonso, :vecina
que fué de esta Ciudad y cuyo ac·
tuaI paradero se ignora, para que en
el . térz.nino de ocho días, ~ontados
desde el siguiente al de la inserción
del presente en este periódico oficial'
y que sean hábiles. comparezca, per·

RINCONDE LA VICTORIA. sonalmente O por escrito para alegal'
Don Juan Adalid Campos. sarg~""1:- "f probar en su defensa !o que estime

to-Comandante del puesto de 'a' procedente. n el expedien~e. que. se
rd . Oí' d t villa. mstruye. para declarar adn!mlstrativa·

Pon Carlos Maria Rodrigo y da - Gua iavil e es a . ..y mente la responsj',iIidad civil que se.
. Madraza Juez de Instrucción de Juez Instruetcrr nombrado pa.::a deba exi l7ir al mismo como conse.·

Pamplon'a y su partido. ~a lnstI"~iÓn de .expedientes:le cuencia. de su oposición al triunfo
Por el presente edicto hago sa- mcautacIon de bIenes. . del Movimiento NacionáI. apercibien~

her: Que e..?l el sumario que se iIl8- Por el presente se cita, lla.ma. y dol~ .q~e de no ha~erlo le para.d. el

t r . te J ad -+-... e1'Wnlaza al maestro nacional qtle perJUlCIO a que hubiere lugar.. ... llye en es .uzg o por mu .L.lI'I;, ,",,:J:' - ., D do Za . .
'lesiones y daños, par consecuencia. fue de. esta villa. Antomo. Pe~z . a _ ~ r~goza•. a 9 de febrero
'Ce haber caídlJe al río Arexes el 27. CaJderon., para qUe en el tél'1nlr..c de 19.38. TI Año .TnunfaI.-EI Jue:
~ 1 "ro'","; de' ~Á Jde echO dias hábiles cam.pa~·a de Primera Instanaa. Pablo de Pablo
ve p~o mes enero. en ItCr- . . Mateos -El Secretario P O Mariano
n:..ino del Valle de Aráiz de este ante este Cuartel de la Guardia Ga .. . _ . . .,
partido et autobús de la empresa Civil•. sito en ~lle del GeneraII21- rnJos.
'-La RoncaJ.esa'\ en ocasión de di. mo Franc~ numero 3.3. personal-
l'igirse d~.J.& San 8ebastián a esta mente o por escnto, a fin de al!'- .
capital, he acordado librar el pre- ga: (1 p~r en su <kfensa 1~ q"le Don Gaspar Fernández-Lomana :1e
sente llam.a.ndoa. los OClllPa.ntes del es:time ¡procedente en ~l exp.edi.ente Barbáchano, Juez especial de In
tjtado venículo, de 108 que se d.es- .qne.eIí 5U eontra. se~e. . cautaciones nñm .2 de las pro-
Conoce: sus námbres y apellii:loa y' Rincón de la Vie~. 22~ de fe- vincias de Madrid y Toledo.
Tednd.2..4.· asi como a los dueños ~ro de 1938.-IT Jlilo Tnufal.- Por el presente requiero a.l ve..
"de las !!t:§:rcancias que iban fae. El J1RS Ins-tructor, Juan Adalid.. cino de esta ciudad Alejandro 1Jc.
turadas en el autobús.. y a cuan.tas rrales Merinu, cuyo actual\)~l"a""
otras personas" hayan resultad:o ZARAGOZA dero Se desconoce, para que en tér.
perjudicadas pOr los ~hos de au- Jesús-Tomás Garvi Calvete. ce mino de ocho días hábiles com"fl°.
tos y a cuantas otras puedan apor. 33' años de edad, soltero. del eam- re?JCa personalmente o por eSl'rtto
tar algún ~teredente sobre. los pO, hijó de Roque y de Sllvestr:\..· ante este Juz.gado e.s:,peclal. tn¡;t.d
r:1~ para que en ténmn<t de natural y vecino- de .Alfajarín, ct:~ la.do en el local de' la Audi~~c'a
diez días comparezcan en este·Juz-. yo actual paradero se ignora, com- Provincial de esta capital, ale~
gado a- preEtar declaración y prac· 'parecerá 'ante ~1 JU7';gs,do de In,- do y probando en su defensa lo
licar las demás diligencias .. proce- tr~.nfrmero· 2 de' Zaragou-' que estime conveniente. a.pirct~~
~entes, aperc:bidosquedeliO eom- dentro del térllliin.& de diez: díll$~ dole- que de nomieerlO'1e,pam
parecer les pararáelperjmcl0 a alob!eto deconst:ituirse en prts1ó':l 'rá elperjt:ñciG aque<hnbi~ll1•

. r¡uehaya lugar. ~a. cumplir la. pena impuesta engar~puesasí l~tengl)cgeordáOO~
Dad.o fn Pam~lona· a.23 de .fe- causa·seguIda en dieho JU2lgW) prov.idencia de esta"fecha en~e~

. brero de hi::8.-II· Año Triunfa1.- e:an ~1 .número 54{}' de 1934. coÍ1.t::~diente que.contra el m1smQ;. •.fn-. . . ~
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=~,b~~v11.~laraeiónde Xes9on-=db'6J:l<úl.Y.~Ia. Orden de:l.7 de=ci~Jitla Orden de 2!1 de OC':

. re ' ~...., e w: o.
Dado en ToledO a 23 de febrero/Dado enMedm,a. del camoo' ti:._ Dado 'en. Medi.I1a.'del ca.m~o &

di 1933.-II Afio TrlUnfal. ~.,Jf1,2S oCie.. :feb~rQ~de 1938~~II' Año:2S de 'febrero de, 19'38..--II Añ~

Juea ~Femández-Loma.'!1.a'-:'.J:'r,lunfal.-El·Jllez.FranclSeo.ca.m.Tliunfa1..,- El Juez" Ftanci~()'
1R secretario, Franclseo Murcl'io.prub1.-El secretario,Judicial, ·Ra';C8mlPrubi~-El8eeretario jud1cial;

. 'fUI Benito '! " ;. ·Rafael 'Benito.
,MEDJN& DEL, CAMPO ~

~"";'--".~ ....
Don FranciscocamPiobíY Pa.·.': ' ,," " ,E'L.OR R 1 O
der, Juez dePrimeraIns~'a Don Francisco ca~,~••"rubí y pade,f, ",'" "'E,.',ti, et, o,'"
eIDstrncciOn del paitidO.c.é Me.. Juez <le~~'.DoIll JnanMarreroSUárez, Alférez
ciina,de~ Campo yéS'peCialpa,¡ra In.rtrucciónde1~'rt.tdf?<1e·:~,Jurídico Militar, Juez Especial Ge;
instruir el eJqlediente'admtnf..t- &na. del Campo Y~a1"~>""I1u:autacicmde Bienes de Elorrto
tr8tivo de- :responsabllidid étvil 1nstrlIir el ~ec:liente· a.dm.t~ {,,'JVizeaya) ~ . ,

, que se expresará. .'. :trativo ~ responsabJJ1<lad- en!:. :{,. Por el presente cito a don RufinQ
Por el presente hago saber:Qúe~:~~~~~Iesará.. ',' ", ~ t~~ao. para quécom¡pare'ó-

JKll" auto de 20 de enero de.1918;"'por'e-Ji·presentehago·Sabe±:·'Que~':..,,ante e&te ,JU2f:adO especial ~n

dictado en ex¡pecliente núm.9::~'pOr;ait()~&:.17deen~:,dl'.1~ .,",::.::'·:·:·().;~:OCJ.iodías hábiles, a:
'1937 sobre decla.ración, de t~.diet&dO:;f~.:~):¡IiÚW;·:;.:~cd~.,.", ·'·;~~~;:~~;'2~uib1i:caci~n del, p-rlJ
labilidad civil a virtud de de" 'iJ.- ·1937 'sOOr({~ó1l~~:ae:::" "':i.~ .... "" ·tO~).~á1egando los h€chos~ ~ "o .,,, , ' ",,': ,',_ "., ,'....-., ".,.-~~ ""'_''''.''-,'''' ,,~ .... ;,\(~~.:, ..-~;. '''''', • .""""'~.:"'cI:_'~.".I.¡."~'· ".

c16n de la Comisión Provincial de sabilidad' cl~avlit'lid~:d~da~g~'i·.aS·~~~oque estil1lA
Ineautación de Bienes de esta 1)1"0- nación de la. ~,Pr~¿ij¡· \:pertni.ent.eS:~ner expediente q1le

" "" .' ,', " . "~,o .,.'\.0 """:"" '>,," -':;,~" ....Al"",:" '?t-:L.><~.~." -,:..',,," ,", ..... '-."'.,';"í;:...::."."" '''" . ....

,mela. he acordado el embargo de de Incáutaciónde B1eD.es-''de:;~:·~eln~.cy.:l~.se le SIgue pMa
todoS los pertenecientes a los ene provincia,.· he acordidO:~l"~ijc~;~r la'<~~nsabilldad ,ci-.fJ:
earta.dos Martoriliano Moyana Gü- go de, todos Io8~~aitesJat"'.qtiehubIéra:podi(10incurrir por
Uérrez, natural y vecino de loa enC3.rta.do Pascual Ma11J~~'\~ j~~tiv1~ a'1lti..pa.i;ri(jticas en rp..
seca (Valladolid) y Ladislao Be- driguez, na-tUralde Náva:d~'Rei']aci~con el Glorioso MoVimiento
nito Cabos, natu:al de Rueda V ve. Y vecino deSanVlcante,de1:a~-'N'aC~onalta,¡percibiéndole que de 'n:>
e!no de La Se~a (Vsllad-o-lld). 1a.clo(Valladoítd). '... ,,'. ,.• ~recer le parará 'el perjubio

En su virtud requiero a l~S pe-r. En SU 'V!rtudreqUlero a laS w~"q\1e,·,~Ya.< lugar en dereebO;:;-:.EI
;conas natu:-aIes o jurldicas, 001'1)0•. sonuna.turale~.;'cG.;;jur1dieas,OOT- .¡~Z, Juan Ma:rero.-El &eereta~~,
;tadones y directores de Bancas, poracionesyetireetores, de Ba1lCQ!,Femando ZubIa..
:Oajas de Ahorro, Establecim!e~t-os cajas de Ahorro, Estab]eeim1e"lt.()¡) BILBAO
de créditos o eII1iPresas de tolias de créditos o emlPr~as de totias
cl&ses en cuyo poder ('Jbren bi~"J.~s clases en cuyo poder obren tr..p'~ps Luis Gosende González, baroZ:",

.pertenecientes a. dichos indiVi1"I'lS pertenecientes adieho individuo o ro. soltero, de unos 24 anos de e-dad
o t!mgan conocimiento de la em- tengan cooocimlenw de la.exlst.au- y las deJnráscircunstancias se des
tencia. de 105 mismos,lo pongan e:1 cía de 100 mismos, lo pongari.-e.n conocen, Y Luis Zárraga Remec~
conocimiento de este Jugado, p"r eonocimento de~J~do.por teria y cuyas- <iemás circunstanr.ias
eompareeencia o por escrito. den. COOlIParecencia o prirescrlt.o. den· se descon.ooen, procesados por e~t,e
tro del térm1n() de ocho días. tro del térm1node ocho d1as. Juzgado Milltar en la ca.ma ::,'íLo

Asimismo requiero a. cuantas p!'r-' .ASinrlsmo requiero & CUa,11t,aslIlel:O 638, por el supuesto deUt:)
lOnaS indivtduales hayan a.d.q;¡~- personas inodividuaIES hayanad. de adhesión a. la rebelión. comoJ1.·
do bie~s de la prqpledad de Joo quirido blen~ de la. propieda.tJ: del recerán en este JtlZlgado Milit.\~
encartados con po.stP..nori.dad al 19 encartado con posterioridad al le dentro del término de diez clir:s
de julio ~~ 1936. ¡;>ara que pre~~n- de julio de 1936, para. que presfll-:".... ante ~l Juez Penwmente. letra D,
ten relaClon de dichos bienes, in~ .ten relación de- dichos bienes Jn. don AIltonio Ruiz San Roman. c~ ..
d1ca.ndo. ~~ cla.se, situación y titu~ cUcando su clase. situación y títl"lOpitán. honorarID del" Cuerpo Jud..
lo adqulSltlvo, y a todos los alC'.al- a.dqUisitivo, y a. todos los alcaldes dieo Militar;ncamiendo, asimis.
de& y Delegados de Haci€nda !l!J.ra. y delegados de Hacienda para que :!nO, a. todas 1a.s autoridades y ag...}:l
que remitan :relación de los que remitan relación de 1()S que apa.- tes de la. autotidad la. busca y,
aparezean. en los amillaramiea.t-"t\s, re2X::an en los amillaramientos It'- c8lPtura. de- ~chos i.1!dividuos• .1úS
repartimientoo. registros o cat.as- pa.rtimientos. reg;.stros o- ca.ta~~roe, cual~ .serándetenidOS" y puestos ~.
trm de ~ prQP1eda~ de los mu- de la. propiedad de los mismos, ~ di8POSiclón- d.eeste Juzgad.o
1nI)S, s1 bien absteniendose de e'!'t- bien absteniéndose de enviar a BUbao:22 de 'febrero' de 1938.-
t1.ar 3; me Juz;:ado certificac\o~es este Juzgado certificaciones nega- 1I Año.Triunfal. - El Juez Mil.i'-' a
l1-ega.tiVa8. tivas. tar permanente. letra D, Anton·.l)

As1 bie:!\, se hace sabér a las pp.~_ Así bien. se hace saber a las pe,:,.; Ru~
!onas que-Ee crean asistidas de lo.~ sanas que re crean asistidas del~"~.!!!!l~~~~:e-!!!!!!!':~~~~~!!!!!!!!!~:1.
derechos a que- se refiere el artír.·'t. los derechos a que se refiere <'"1 a.T.
i() 11 del Deereto-IJeyde 11) de ticulo 11 del Decreto-Ley de 10 r~e Imprenta B, O. del. Estado.
enero oe 1937, lo ejerciten., si l"O$'J€nero de 1937, lo ejerciten Si 1¡;SI
....onviniere. "Cnnforme 3. dicha di·:::- ~nnviniere. ecnform~a dicha,. di,,- BURGOS


